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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mea...................... 2 pesetas,
Trimestre, ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 28 de Mayo de 1917.)

ADMINISTRACION PftCL
Núm. 1.441. *

GOBIERNO CIVIL

Subsistencias.
ClROULAB NÚM. 57.

Habiendo transcurrido con ex
ceso el plazo de tercero día que 
seüalaba eu mi circular de 19 del 
actual, inserta en el «Boletin Ofi- 
cial»correspondiente al dia 21 del 
propio mes, para que los seño
res Alcaldes remitieran conforme 
al modelo que se publicaba á con
tinuación de la circular de refe
rencia, los datos precisos para co
nocer con toda exactitud las exis. 
tencias de carbón que hubiera en 
8us respectivas localidades el día 
22 del mes que cursa, destinado á 
usos domésticos, oomo igualmen
te el gasto diario del mismo, y 
siendo de observar que muchas 
de las Autoridades citadas han 
omitido el cumplimiento de tan 
necesario é imprescindible cérvi

do, nuevamente y por última 
vez les requiero para que á correo 
seguido envíen la relación deta
llada que se interesa, en la inte
ligencia que de así no verificarlo 
en el plazo que se indica, me 
veré en la precisión de considerar 
á los que contravinieren mis ór
denes, como autores de la falta 
grave de desobediencia y aplicar
les el correctivo á^que se hicieren 
merecedores por la negligencia y 
falta de celo que en el cumpli
miento de su misión implica su 
censurable actuación en asunto 
de tanta transcendencia como el 
que nos ocupa.

Vallado)id 26 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

José tena termo.

Nüm. 1.462.

GOBIERNO CIVIL
Circular número 60.

Revista anual.
«Circular. - Exorno. Sr.: Eu vis

ta del escrito que el Capitán ge
neral de la primera región diri
gió á este Ministerio con fecha 
16 de Abril próximo pasado, dan
do cuenta de la extensa labor pre
paratoria, que requiere, en previ
sión de una movilización de re
servistas,cuando se desconoce sus 
residencias en unos casos por 
haber faltado á la revista anual, 
en otros por cambiar de residen
cia síq autorización, los indivi

duos del regimiento de Ferroca
rriles, en particular,y en general 
los de todo el Ejército, que hau 
dejado de llenar estos requisitos; 
teniendo á la vez presente las 
actuales circunstancias con mo
tivo de la guerra europea, que ha 
obligado á inmigrar muchos in
dividuos que residían en el ex
tranjero sin la debida autoriza
ción, y que por tai causa no han 
pasado la revista anual de años 
pasados, y al objeto de que pue
dan legalizar su actual situación 
en el Ejército, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver losiguiente:

1. ° Se concede un plazo, que 
terminará en 31 de Agosto pró
ximo, para que todos los indivi
duos sujetos al servicio militar 
que hayan dejado de pasar la re
vista anual, puedan efectuarlo 
ante las autoridades y en la for
ma que determina el art. 14 de 
la vigente ley de reclutamiento 
y del Reglamento para su aplica
ción, sin la responsabilidad que 
preceptúa el capítulo 22 de la 
misma y su Reglamento y la Real 
orden circular de 6 de Diciembre 
último (D. O. número 276).

2. ° Durante el expresado pla
zo podrán proveerse de los docu
mentos qae acrediten su situa
ción militar, los que carezcan de 
ellos, sin incurrir en la penalidad 
establecida, y abonando 9Ólo al 
recibirlos el importe del impreso.

3. ° Cuantas autoridades reci
ban petición escrita solicitando 
algún documento militar para 
acreditar la situación que el re

clamante tiene en el Ejército, 
cursarán las instancias directa
mente al Jefe del cuerpo, zona ó 
unidad de reserva á que el indi
viduo pertenezca, para que se les 
provea del documento solicitado. 
Al expedir estos documentos es
tamparán la nota do «Queda ad
vertido de la obligación de pasar 
la revista anual eu ios meses de 
Noviembre y Diciembre, y se le 
impondrá la multa á que baya 
lugar, de 25 á 1.000 pesetas, si 
dejara de presentarse oportuna
mente todos los añosA.

4. ° A los que están residien
do sin autorización en el punto 
donde se presenten á la revista 
anual, sé les pasará la misma y 
serán autorizados, en nombre de 
sus Jefes respectivos, para residir 
en la localidad en que se encueQ- 
tren, dando cuenta oq la primera 
quincena de Septiembre á los de 
su procedencia de los cambios de 
resideucia efectuados y de los do
micilios de los interesados,

5. ° Los residentes en el ex
tranjero pueden, asimismo, pre
sentarse en el expresado plazo á 
pasar la revista anual, ante los 
Consulados de España en los paí
ses respectivos; pero para los 
cambios de residencia habrán de 

solicitarlo, por conducto de los 
expresados Cónsules, del Jefe del 
Cuerpo á que pertenezcau, á ex
cepción de los que residan en paí
ses beligerautes, que habrán de 
solicitarlo de este Ministerio, por 
estar prohibida la marcha á los

i mismos, según se dispuso en Real
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orden de 2 de Junio de 1915 
(D. O. núm. 121.)

6. ” Las expresadas autorida
des consulares remitirán en todo 
el mes de Septiembre á los Capi
tanes generales de las regiones, 
relación nominal, con sujeción 
al formulario número 9, que pre
viene el artículo 329 del Regla
mento, de los individuos presen
tados á pasar la revista anual ante 
las mismas.

7. ° Durante el mes de Octu
bre remitirán los Capitanes gene
rales á este Ministerio, el resul
tado de esta ampliación con las 
observaciones que estimen perti
nentes, procediendo á partir del 
l.° de Septiembre á aplicar los 
preceptos de la Real orden cirou- 
lar de 6 de Diciembre del año 
último (D. O.número 276).

Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M., se dá á esta ciroular la 
mayor publicidad posible, para 
que llegue á conocimiento de 
todos cuantos les interesa y estén 
obligados y encargados de cum
plirla.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1917.—Aguilera.—Señor...»

Y en su virtud el Excmo. se
ñor Capitán General de esta Re
gión ha dispuesto queden sin 
efecto cuantas órdenes ha dictado 
relativas á la imposición de mul
tas á los individuos que dejaron 
de cumplir tan importantes debe
res en 1916,y que el presentarse á 
pasar revista en ios meses de Ma
yo á Agosto inclusive en virtud 
de la prórroga que concede dicha 
soberana disposición, no exime á 
los individuos que lo efectuarán 
de pasar la de 1917, en la época 
que ía ley determina.

Valladolid 28 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

fctía duerma.

Núm, 1.440. 

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado 4.°
_ ClBOüLAB NÚM. 58.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia los mozos Castor 
de San José López, número 3 del 
sorteo, Martin Liste Alonso, nú
mero 5, Anastasio Azcona de 
Fuente,número7, Ayuntamiento 
de Ceinos de Campos; Faustino
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Perez Asensio número 3, y Santos 
Ontiyuelos Carnicero, número 6, 
Ayuntamiento de Cuenca de 
Campos; Saturnino Raposo del 
Olmo, número 2, Ayuntamiento 
de Melgar de Abajo; Basilio Cua
drado Ruiz, númeroS, Ayunta
miento de Saelices de Mayorga; 
todos del reemplazo de 1917; he 
dispuesto publicarlo eneste perió
dico oficial en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 53 del 
Reglamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presenta
dos, caso de ser habidos, ante la 
Comisión Mixta.

Valladolid 25de Mayo de 1917. 
—El Goberndor, José García Gue
rrero.

Nüm. 1.441. 

GOBIERNO CIVIL.

ClBOULAB NÚM. 59.

En cumplimiento de lo pre
ceptuado por el artículo 112 de 
las instrucciones reglamentarias 
vigentes del servicio de Conta
dores de agua, desde esta fecha 
queda establecida la oficina co
rrespondiente en la calle de Tu- 
dela, número 4, bajo, para cuyo 
cargo en esta provincia, ha sido 
nombrado por la Dirección Ge
neral de Comercio, Industria y 
Trabajo, Don Luis Nieto Antú- 
nez, con fecha 27 de Abril úl
timo.

Lo que se anuncia en esta cir
cular paraconocimiento tanto del 
públicoj como de las Compañías 
ó Sociedades suministradoras de 
dicho articulo.

Valladolid 26 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Jasé tona tonm

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 1.447.

Medina del Gamp*.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formar
se para el próximo año de 1918, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan

examinarles y formular las re
clamaciones que consideren con
venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán las que se 
presenten.

Medina del Campo 26 de Mayo 
del9l7.-El Alcalde, JuanGomez. 
—El Secretario, Millán Miguel.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Cabreros del Monte 
Castrejon 
Castrobol 
Cigales
Encinas de Esgueva
Geria
La Pedraja
Quintanilla de Trigueros 
Salvador de Zapardiel 
Santervás de Campos 
Ventosa de la Cuesta 
Villabrágima
Villanueva de los Caballeros 
Zaratan

Núm. 467.

Nava cUl Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad, en el pasado mes 
de Enero, que se forma por el 
Secretario en cumplimiento de 
los preceptos de Ley.

Sesión ordinaria del dia l.°— 
Preside D. Enrique García.
- Se aprueba el acta de la sesión 

anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el mes, importante 
once mil seiscientas pesetas.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios municipales.

Se pone á discusión el proyec
to de bases presentado por D. Pa
blo Burgos, para la recaudación 
del impuesto de consumos, y se 
acuerda por unanimidad que se 
imponga sesenta céntimos de pe
seta por obrada de tierra, ochenta 
por aranzada de viñedo, siete pe
setas ciucuenta céntimos por ca
ballería mayor destinada á la la
bor, tres pesetas las caballerías 
menores y ganados de huelga, 
veinticinco pesetas por cada pie
za de ganado lanar.

Seguidamente la Cerporacion 
forma lista de mayores contribu
yentes que tienen derecho á vo
tar Compromisarios para Senado
res y acuerda fijarla al público 
por veinte días á los efectos de la 
Ley.

El Sr. Perez, D. Viotoriaao 
propone al Ayuntamiento [a 8e’ 
paracion de loa indi viduoa de edad 
avanzada de los trabajos del p|U8 
y que se les compense dándoles 
ración gratis en una cocina eco
nómica, que al efecto secree,yei 
Ayuntamiento acuerda que ja. 
forme la Comisión de Beneficen. 
cia.

A propuesta del Sr. Alcalde se 
acuerda establecer una tabla re
guladora de carnes de vaca y 
cerdo, sean requeridos los tablaje- 
ros para que bajen los precios 
que hoytienen si no lo hacen así.

Sesión ordinaria del día 8.— 
Preside D. Enrique García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien- i 
tes acuerdos.

Se acuerda el pago de varias 
cuentas de servicios municipales.

El Sr. Alcalde hace presente á 
la Corporación que en el hundi
miento habido en la calle de Go
londrinas, el dueño de la casa 
afecta al mismo, ha terminado 
las obras pertenecientes á la bo
dega que daba á la calle, y pro- 
cede hacer el relleno de tierra 
hasta la superficie de la calle, y 
el Ayuntamiento acuerda que in
forme la Comisión de Policía Ur- ¡j 
baña, sobre quién sea el obligado 
á realizar la obra, si el Ayunta
miento, ó el dueño de la bodega. .r

Sesión ordinaria del día 15.— 
Preside D. Enrique Garoia.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel correspon
diente al pasado mes de Diciem
bre, importante ciento noventa 
y seis pesetas, cincuenta y seis 
céntimos. . |

Se acuerda no mostrarse parte 
en el sumario que se instruye en 
este Juzgado de instrucción por 
infracción de Ley de Caza en el 
Monte Pinar, de estos propios.

Se acuerda nombrar á los Con
cejales D. Enrique Duque y Don 
Cándido Juan, para que con el 
carácter de supernumerarios for
men parte de la Comisión de des
linde de servidumbres pecuarias 
y á Don Raimundo Perez y Don 
Hilario Sánchez, como suplentes, 
y como peritos prácticos á ios ve
cinos Don Manuel Hidalgo, Don * 
Prudencio Campo y Don Santos 
Nieto, .

Se acuerda formar expedien 
y socorrer según costumbre al ve
cino pobre de esta Ciudad Juan 
Gutiérrez para que pueda ingr® 
sar en el Hospital provincial.
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Se acuerda desestimar una 
cuenta presentada por Don Pedro 
Alonso, importante trescientas 
ochenta y siete pesetas, por arre
glo del hundimiento habido en la 
casa número nueve de la calle de 
Golondrinas, entre otras razones 
por no haberse ordenado por la 
Corporación dicha obra.

Se acuerda quede ocho días so
bre la mesa la memoria presenta
da por el Administrador del im
puesto de consumos, relativa á 
¡os ingresos y gastos realizados 
por cuenta del impuesto, en el 
alio pasado de mil novecientos 
diez y seis, para estudio de los 
señores Concejales.

Se acuerda adjudicar el remate 
de las hierbas de la pradera de la 
Soledad á favor de D. Angel Pi
no, en la cantidad de ciento vein
ticinco pesetas.

Sesión del día 24.—En 2.* con
vocatoria.—Preside Don Enrique 
García.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien- 
acuerdos.

Entrando en la orden día y 
dada cuenta por mí el Secretario 
de no haberse presentado reclama
ción: alguna contra la lista de 
Compromisarios para Senadores 
durante los veinte días de expo
sición al público, la Corporación 
acuerda su aprobación definitiva 
á los efectos de Ley.

Se acuerda quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Inge
niero Jefe de Montes,dando cuen
ta al Ayuntamiento de que en 
este día se le hará entrega de los 
aprovechamientos del Monte Pi
nar de estos propios.

Se acuerdá el ingreso en con
cepto de alumno gratuito en el 
Colegio de segunda Enseñanza 
de esta Ciudad, del niño Casimi
ro Diez Macias, hijo de José y 
Valentina.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda que paseo á la Co
misión correspondiente para su 
informe, dos instancias de don 
Francisco García Quijada y don 
José Alonso, relacionadas con su 
concierto de consumos.

Se da cuenta por mí el Secre
tario de la memoria del Sr. Ad
ministrador de cousumos relacio
nada con el adeudode Aguardien
tes, y como complementoála pre
sentada en la sesión anterior, y 
el Ayuntamiento acuerda quede 
°cho días sobre la para es
tudio de los señores Concejales,

29 de Mayo de 1917

El Ayuntamiento queda ente
rado del estado en que se halla el 
expediente de abastecimiento de 
aguas á esta población por cuen
ta que de él dá el Sr. Alcalde á la 
Corporación, y se acuerda que la 
Comisión de aguas se traslade á 
Valladolid á fin de procurar la 
mayor actividad posible y la Co
misión con el Sr. Alcalde, así 
lo prometen, ofreciendo costear 
los gastos de su peculio particu
lar por lo que el Ayuntamiento 
les dá las gracias.

Se acuerda autorizar á las Hi
jas de María, para que trasladen 
de la Iglesia del Hospital á la de 
la Parroquia, donde se instala la 
Asociación, la Imagen de la Vir
gen que veneran.

Sesión del 31.—En segunda 
convocatoria.—Preside el señor 
Alcalde accidental D. Arturo 
Cuadrillero.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueban veintitrés econo
mías de jornales del plus realiza
dos en el pasado año, importan
tes en mil ciento veinte pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Dada cuenta de una instancia 
de doña Efigenia Campo, reía, 
cionada con su concierto de con
sumos, el Ayuntamiento acuerda 
se la concierte por igual cantidad 
que en ei pasado año, toda vez 
que en en el presente no ha te
nido alteración.

Se aprueban varias cuentas de 
servicios, munici palee.

Resolviendo instancias de con
sumos que quedaron pendientes 
en la sesión anterior, el Ayun
tamiento acuerda se concierte á 
don Francisco García Quijada, 
por la cantidad que importe la 
relación presentada en la solici
tud y á D. José Alonso, por trein
ta y seis pesetas anuales.

Se acuerda conceder á las Hi
jas de María una subveucion de 
cieD pesetas, para ayuda de los 
gastos de construcción de un al
tar para la Virgen.

¿unta municipal de Asociados.
Sesión de 30 de Enero de 1917. 

Preside D. Enrique García.
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior y se acuerda pjor unani
midad, aprobar el dictamen de la 
Comisión á las cuentas de mil 
novecientos catorce, por hallarse 
arregladas á justicia,según resul
ta del examen de dichas cuentas 
y que sean remitidas al Sr. Go
bernador civil para su aproba
ción.

Nava del Rey 1.° de Febrero de 
1917.—El Secretario, Ildefonso 
Pino.—V.* B.° El Alcalde, En
rique García.

Núu. 517.

Olmedo.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación Municipal 
en el pasado mes de Enero, el 
cual se forma para remitir al 
señor Gobernador Civil en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el artículo 109 
de la ley Municipal.

La sesión ordinaria correspou- 
dientealdía primero deEuero, no 
tuvo efecto por falta de mayoría, 
como igualmente la ordinaria en 
primera convocatoria correspon
diente al día ocho del mismo 
mes.

Ordinaria del día 10 en 2.* 
convocatoria.—Se aprobó el acta 
de la anterior y ratificaron los 
acuerdos tomados en la extraordi
naria de treinta de Diciembre 
último.

Se admitió la dimisión al De
positario de fondos municipales 
D. Feliciano Gutierez Sanz por 
encontrarsegravemente enfermo, 
acordando conste en acta al reco
nocí miento de la Corporación hacia 
tan digno funcionario por el celo, 
laboriosidad y honradez con que 
ha desempeñado dicho cargo, 
acordando asimismo el anuncio 
de la vacante para su provisión 
en propiedad y en forma legal.

El Ayuntamiento quedó ente
rado del nombramiento de Depo
sitario interino hecho por la Al
caldía á favor de D. Mariano Gó
mez Mendez.

La Corporación quedó enterada 
de haber sido adjudicada la subas
ta del arbitrio municipal del Ma
tadero á Don Eusebio de la Calle 
González, en la cantidad de qui
nientas veintiuna pesetas.

Se acordó el pago con cargo á 
la consignación de Imprevistos 
de la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas á Victoriano Lló
rente y Bonifacio Esteban por los 
bailes populares de los dias festi
vos del pasado año.

Se acordó el pago de tres factu
ras presentadas por 1). Juan Ro
dríguez, Don Emiliano García y 
Don Román García por trabajos y 
efectos de cuenta de este Ayun
tamiento.

Se acordó formalizar el ingreso 
en el fsndo de Beneficencia de 
la cantidad de treinta y cinco

4/3

pesetas noventa céntimos, que 
ha producido la plata vendida 
y calderilla negociada, en virtud 
de la autorización concedida al 
Depositario por acuerdo del 
Ayuntamiento de veintisiete de 
Septiembre último.

Se tomó^en consideración una 
mocion de los Concejales Sanz y 
Martin proponiendo la adquisi
ción de una estufa de desinfec
ción y que como trámite prévio 
se oiga el parecer de la Junta 
municipal de Sanidad.

Se tomó en consideración el 
informe emitido por los Conceja
les señores Sanz y Santiago pro
poniendo las bases parala implan
tación del servicio de. inoeudios 
y que conste en acta la gratitud 
á los señores informantes por el 
notable trabajo realizado, como 
así bien á las personas que volun
taria ydesinteresadamente se han 
prestado á constituir al cuerpo de 
bomberos en esta población.

Se formó el alistamiento de 
mozos para el reemplazo del año 
actual.

Por el Concejal Sr. García Ba
sas se rogó al Sr. Alcalde se pa
gue al contratista de los festejos 
D. Vicente Valdeon el resto que 
se le adeuda, contestándose por la 
Presidencia la imposibilidad en 
que se halla de atender este rue
go por carecer de fondos.

Día 15 de Enero.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Diciembre último.

Se aprobó el pago á D. Luis 
Ortiz de la cantidad de veinti
séis pesetas setenta y cinco cén
timos, importe de la obra ejecu
tada en el local habilitado para 
Escuela en el Arrabal de Calaba
zas.

Se autorizó á la Alcaldía para 
que contrate con los dulzaineros 
de esta villa los bailes populares 
del corriente año.

Por mayoría se acordó desesti
mar una proposición del Concejal 
Sr. García Basas respecto á la 
expedición de certificaciones de 
acuerdos del Ayuntamiento en 
papel común y sin necesidad de
previa solicitud del Concejal in
teresado.

Día 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó dividir en cuatro sec
ciones á los contribuyentes de 
este Distrito para el sorteo de la 
Junta de Asociados.

Se acordó por mayoría admitir 
la renuncia que ha presentado 
don Emilio Vega Gil del cargo 
de Concejal de este Ayunt^mien-



to fundada en la enfermedad que 
justifica con certificación facul
tativa.

Dada cuenta de la peticioa de 
trabajo formulada por la clase 
obrera y reconocida la necesidad 
de atender tan justa petición, 
quedó así acordado, votando por 
de pronto la cantidad de mil pe
setas para hacer pago á los obre
ros, á reserva de que se reciba el 
presupuesto municipal aún pen- 
dieute de aprobación en el Go
bierno civil.

Se acordó el pago de treinta 
pesetas á D. Tomás Alvarez, im
porte de dos medidas de media 
fanega adquiridas para este 
Ayuntamiento.

El Concejal Sr. Frías rogó é la 
Presidencia se procure el arreglo 
de varios caminos vecinales, aña
diendo el Sr. Sanz, que al practi
car esta reparación se proceda á 
su deslinde.

El señor García García rogó 
igualmente se pague al contratis
ta de los festejos Vicente Valdeon 
el resto del contrato, contestando 
el Sr. Alcalde que si la preferen
cia de los pagos se le permite 
atenderá al ruego formulado.

Día 29.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó se aauncie por ban
dos y edictos la formaoion de las 
listas de Beneficencia.

Se acordó un socorro de diez 
pesetasá Eugenio León para ayu
da de las obras de reparación de 
la casa que habita, huudida por 
los temporales.

Se aprobó el comienzo de los 
trabajos de la clase obrera y sien
do de inmediata urgencia verifi
car el pago de los jornales, se 
acordó anticipar el pago de repe
tidos jornales de cuenta del pe
culio particular de los señores 
Concejales, á reintegrarse cuan
do se reciba el presupuesto apro
bado.

Se nombró en Comisión á los 
Concejales Sres. Martin, Serrano 
y Frías para que procedan á la 
apertura y deslinde de los cami
nos vecinales del término.

Se acordó el pago á D. Ladislao 
Cabrejas y D. Félix Mediavilla, 
de dos facturas por obras practi
cadas por cuenta de este Ayunta
miento.

Se acordó fijar en una peseta, 
setenta y cinco céntimos el tipo 
del jornal regulador de un brace
ro en esta localidad, á los efectos 
de quintas.

Se nombró á ios Concejales de 
bienios anteriores D. José María 
Salgueiro y Don Franoisoo Se

rrano para saplir ausencias ó in
compatibilidades en asuntos de 
quintas.

Por mayoría acordó la Corpo
ración conceder un voto de con
fianza al Sr. Alcalde Presidente 
para normalizar y legalizar todo 
lo relacionado con el servicio de 
alumbrado público eléctrico.

Olmedo 1." de Febrero de 1917. 
— El Secretario del Ayuntamien
to, Félix Buxó Martin.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria.

Olmedo 6 de Febrero de 1917. 
—El Alcalde, Zacarías Martin.

Certifico yo el Secretario: Que 
dada cuenta del precedente ex
tracto deacuerdos al Ayuntamien
to en la sesión ordinaria celebra
da en el día de la fecha, fuó apro
bado por unanimidad, acordando 
su remisión al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia á los fines pre
venidos en el art. 109 de la ley 
Munioipal.

Y para que conste firmo la pre
sente con el V.* B.° del Sr. Alcal
de en Olmedo á doce de Febrero 
de mil novecientos diecisiete.— 
Félix Buxó Martin.—V.° B.° El 
Alcalde, Zacarías Martin.

Nüm. 1.459.
Simancas.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año de 1918, se ex
pondrán al público del uno al 
quince ambos iuclusive, de Ju
nio venidero, durante cuyo plazo 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes comprendidos en 
los mismos y aducir las reclama
ciones que juzguen oportunas; 
pasado el cual, no serán admiti
das las que se presenten.

Simancas 27 de Mayo de 1917. 
—El Alcalde, Juan Carro.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Alaejos 
Ramiro 
San Pelayo 
Valdenebro

JUNTA PROVINCIAL DELCENSO ELECTORAL DE VALU00LI0

PESIDEN CIA.

Al publicar en el «Boletín Ofi
cial extraordinario» del día 22 
del corriente los acuerdos de esta 
Junta provincial referentes á re
clamaciones sobre inclusión y

exclusión en listas electorales 
producidas en el pueblo de Vi- 
llardefrades, aparece uno referen
te á Teófanes Perez, denegándole 
la inclusión de su nombre en lis
tas electorales en vez de referirse 
el acuerdo á Wenceslao Lorenzo 
Vicente,que es el individuo cuya 
inclusión solicitaba el Teófanes 
Perez.

Y como aclaración á dicho par
ticular se publica en este pe
riódico para conocimiento de am
bos interesados.

Valiadolid 28 de Mayo de 1917. 
—El Presidente, Mariano Herre- 
no Martínez.—El Secretario, J. 
Martínez Cabezas.

Núm. 1.442.
El Jefe Administrativo de la 

Plaza de Valiadolid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Julio próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la licita
ción presentar proposiciones arre
gladas al modelo que se inserta 
á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.* clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Junio á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las ofioinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sorteo.

Artículos que son objeto de concurso

Artículos Unidad Cntiiliii

Aceite vegetal Litro Sn
Arroz Kilogramo 30Azúcar
Azucarillos »

uU
m

Bizcochos -IU
0

Café 19
Carbón de cok
Idem mineral 1 ñi’lQ
Idem vegetal » 500Carne de vaca 750Chocolate » 10Gallinas Una 10
Garbanzos Kilogramo 90
Huevos Uno 1600
Jabón común Kilogramo 25
Jamón limpio » 10
Leche Litro 600
Manteca de cerdo Kilogramo 30
Merluza » 25
Pasta para sopa 30
Patatas 400
Plñas Ciento 800
Pichones Uno 35
Pollos Uno 20
Ternera Kilogramo 50
Tocino » 80
Velas de esperma 15
Vino de Jerez Litro 16
Vino común Idem 50

Valiadolid 27 de Mayo de 1917, 
—P. D., José Jiménez.

Modelo de proposición.
D.... domiciliado en.... provin

cia de... calle de... número... coa 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del. 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de,., 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
Junio próximo y del pliego de 
condiciones á que el mismo hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al
precio de.....pesetas...... céntimos
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valiadolid.....  de..... de 1917.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombra y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

SUBASTA.
El día trece de Junio próximo, 

á las doce horas, en la Notaría de 
Valiadolid de Don Rafael Serrano, 
se celebrará subasta simultanea 
para la venta de d,os grupos do 
fincas rústicas, sitas en término 
de La Seca, tasadas en 6.G00 y
6.000 pesetas respectivamente^

¿\y
Imprenta del Hospicio provni'


